
COPIA CERTIFICADA DEL ACTA DE JUNTA GENERAL UNIVERSAL ORDINARIA DE 
ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA CELTIUM S.A, CELEBRADA EL 24 DE MARZO DEL 
2016. 

En el Cantón Guayaquil, el veinticuatro de marzo del año 2016, a las diez horas (10H00), en el 
local social dela compañía, ubicado en la Cda. Adace Calle B, No 201, se reúnen en Junta 
General Universal Ordinaria de accionistas de la compañía CELTIUM SA, el Sr. Felipe Xavier 
Vivar Jurado, de nacionalidad ecuatoriana, propietario de setecientas noventa y nueve (796) 
acciones y; la señora María Victoria García Baquerzo, de nacionalidad ecuatoriana, propietaria 
de una (1) acción. Todas las acciones son ordinarias y nominativas de un Dolar de los Estados 

Unidos de América cada una, pagadas en su totalidad. 

Se deja constancia de que no ha sido necesario efectuar la convocatoria previa, para la 
constitución de esta Junta, por cuanto los accionistas presentes representan la totalidad del 
capital suscito, que es de ochocientos (USD $800) Dólares de los Estados Unidos de América, 
dividido en ochocientas (800) acciones, junta que por voluntad unánime de los concurrentes 
queda válidamente constituida al amparo de lo dispuesto en el Art. 238 de la Ley de Compañías 
y porque también están, unánimemente acuerdo con los asuntos a tratarse: 

Conocer y resolver sobre el informe del Comisario de la compañía y dictar las 
resoluciones correspondientes; 

3) Conocer y resolver sobre los Estados Financieros cortados al 31 de diciembre del 2015; 
4) Conocer y resolver acerca del resultado de la cuenta pérdidas y ganancias, así como del 

destino de los resultados correspondientes al ejercicio económico del 2015;



agregóndoso los mismos al Expediente de esta acta como Anexo No. 3. El Presidente pidió que 
por Secretaria se dé lectura al cuarto punto del orden del dia, luego de lo cual tomó la palabra la 
Gerente General y loyó los resultados registrados en la cuenta de pérdidas y ganancias de la 
compañía cortada al 31 de diciembre del 2015, sugitendo que la pérdida del ejercicio que 
asciende a dos mil doscientos cincuenta y seis con 09/100 dólares (US$2.256,08) menos la 
cantidad de noventa y dos con 44/100 dólares (US$92,44) correspondente al impuesto ala renta 

Junta resolvió por unanimidad, aprobar los resultados registrados en la cuenta de pérdidas y 
¡ganancias de la compañía cortada al 31 de diciembre del 2015, agregándose dicho estado de 
pérdidas y ganancias al Expediente de esta acta como Anexo No. 4. Asi también, la Junta 
resolvió por unanimidad, que la pérdida neta se mantenga como pérdidas acumuladas hasta ser 
compensada con ulidades de ejercicios futuros. El Presidente pidió que por Secretaría se dé 
lectura al quinto punto del orden del día, luego de lo cual, toma la palabra, la señora Maria 
Victoria Garcia Baquierizo, quien mociona a la Ing. Lidice Alexandra García Melgar, para que sea 
reelegida para el cargo de Comisario Principal de la compañía. Luego de breves deliberaciones, 
la Junta reeligió por unanimidad de votos a la Ing. Lidice Alexandra García Melgar, como 
Comisario Principal de la compañía, autorizando a la Secretaria de la sasión, para que emita la 
nota de Nombramiento correspondiente. 

No habiendo otro asunto de que tratar, el Presidente concede un receso para que la Secretaria 
de la Junta proceda a redactar el acta respectiva. Concluido el receso, el Presidente reinstala la 
sesión con la presencia de todos los accionistas concurrentes y dispone se dé lectura, la misma 
que, cumplida, es aprobada por unanimidad de votos de los accionistas de la compañía 
CELTIUM SA,, quienes, para constancia de su conformidad, suscriben, en un solo acto, con el 
Presidente de la Junta y la Secretaría que ceríica- levantándose la sesión a las doce horas 
(12+00)- 1) Feipe Xavier Vivar Jurado - Presidente de la Junta - Accionista, () María Victoria 

García Baquerizo - Secretaria de la Junta - Accionista. 

CERTIFICO: Que la copia que antecede es igual al original que reposa en el Libro de Actas de 
Junta General de Accionistas de la compañía CELTIUM S.A,, a mi cargo, al que me remito en 
caso necesario. 

Guayaquil, 24 de marzo del 2016. 

Diácgua (rm 
María Victoria Garcia 
Secretaria.


